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ANEXO I

Primer apellido: Morillo.
Segundo apellido: Gutiérrez.
Nombre: José María.
DNI: 25056315.
Código Pto. Trabajo: 53010.
Pto. Trabajo adjud.: Inspector Provincial de Servicio.
Consejería/Organ. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G. Admón. Elect. y C.SV.
Centro destino: D.G. Admón. Elect. y C.SV.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2004, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombran funcionarios de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la base 8.3 de la Reso-
lución de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, de fecha
11 de diciembre de 2003 (BOE de 12 de enero), por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Administrativa, mediante el proceso de sustitución del empleo
interino y consolidación del empleo estructural y permanente;
vista la propuesta del Tribunal Calificador y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias con-
feridas por la Ley 3/1997, de 1 de julio, de Creación de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la Ley Orgánica
6/2001, de 1 de diciembre, de Universidades y por el Decreto
298/2003, de 21 de octubre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ha
resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo.

Segundo. Estos nombramientos surtirán plenos efectos
a partir de las correspondientes tomas de posesión por los
interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de
un mes a contar desde el día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de noviembre de 2004.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112,
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Servicios), Avenida de la Constitución
núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 15 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Organización.
CPT: 6511110.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A1.
Area Funcional: Admón. Pública.
Nivel CD: 28.
C. Específico: XXXX- 16.064,52.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en puestos directivos en el
área económico-administrativa en organizaciones sanitarias
públicas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se convoca a con-
curso público de acceso una plaza correspondiente
a los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los
concursos de acceso respectivos, y en los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29
de julio, de la Junta de Andalucía, este Rectorado, en ejercicio
de las competencias atribuidas por el artículo 20 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y
artículos 53 y 105 de los Estatutos de la Universidad de Jaén,
modificados por Decreto 473/2004, de 27 de julio, se convoca
concurso de acceso la plaza vacante de Cuerpos Docentes
Universitarios que se detalla en el Anexo I de la presente Reso-
lución, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Al presente concurso le será de aplicación la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen
de los concursos de acceso respectivos, los Estatutos de la
Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de
29 de julio, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto
473/2004, de 27 de julio, y en lo no previsto en estas normas
por las disposiciones estatales que regulan el régimen general
de ingreso en la Administración Pública, así como la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 enero, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.


